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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 

Departamento de Vías Pecuarias. 
Avenida de Grecia s/n (Edificio Administrativo).  

41012 – Sevilla. 
 
 

Expediente Nº.: VP 783/2024. 
 

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO PARA VARIANTE DE LAS L.M.T. “HUER_PITA1” 
Y “HERCULES2”, DE LA S.E. “QUINTOS”, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
ACCESO FERROVIARIO AL PUERTO DE SEVILLA, SITO EN CARRETERA DEL PITAMO, 
EN EL T.M. DE SEVILLA – 718382 – P-9046M. 
 
ILM. SR.: 
 
 D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones Técnicas 
S.L.U., en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., con domicilio 
social en C/ Ribera del Loira, Nº 60 en Madrid y con dirección a efectos de notificaciones en 
Avda. de la Borbolla Nº 5 en Sevilla. 
 
 EXPONE: 
 

1. Descripción del Requerimiento. 
 

➢ Que el día 07 de abril de 2025 se recibe requerimiento por parte de este Organismo, 
donde nos solicitan:  

  
❖ Se deberá aportar coordenadas (ETRS89 30N) de las arquetas, dimensiones de estas 

y dimensiones de la zanja donde discurrirán los 6 tubos, para el cálculo del canon 
de ocupación. Se deberá tener en cuenta que las arquetas deberán quedar fuera de 
la superficie del camino existente en la vía pecuaria y que no podrán sobresalir del 
terreno, quedando integradas en este. 
 

❖ Igualmente, el interesado, junto a la solicitud de ocupación, presentará una 
propuesta de aseguramiento de la cobertura económica de la obligación de 
restaurar los daños ambientales que pudieran producirse en la vía pecuaria con 
motivo de la ocupación. Dicha propuesta deberá contemplar que el aseguramiento 
sea actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la 
duración de la ocupación solicitada. 
 

2.  Respuesta al Requerimiento. 
  

➢ Aportamos coordenadas de todas las arquetas y plazas de empalme. 
o NUEVA PLAZA DE EMPALME 01- X: 238.344, Y: 4.137.431 
o NUEVA PLAZA DE EMPALME 02- X: 238.287, Y: 4.137.453 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº01- X: 238.247, Y: 4.137.385 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº02- X: 238.215, Y: 4.137.320 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº03- X: 238.186, Y: 4.137.260 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº04- X: 238.142, Y: 4.137.168 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº05- X: 238.098, Y: 4.137.078 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº06- X: 238.055, Y: 4.136.986 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº07- X: 238.017, Y: 4.136.899 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/ indicando el código de VERIFICACIÓN
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o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº08- X: 237.978, Y: 4.136.801 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº09- X: 237.944, Y: 4.136.711 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº10- X: 237.911, Y: 4.136.618 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº11- X: 237.874, Y: 4.136.524 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº12- X: 237.824, Y: 4.136.438 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº13- X: 237.794, Y: 4.136.402 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº14- X: 237.728, Y: 4.136.338 
o NUEVA ARQUETA TIPO A2 Nº15- X: 237.616, Y: 4.136.269 
o NUEVA PLAZA DE EMPALME Nº03- X: 237.576, Y: 4.136.201 

 
Se adjunta: 
 

✓ Póliza ambiental. 
 

Por todo lo anterior es por lo que, 
 
SUPLICA a V.I., que la documentación aportada junto a este escrito se adjunte en el expediente 
mencionado. 

 
Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren, se autoriza a Dª. Paula Sánchez 
Godoy con D.N.I 08897819Q y con Tlf.: 656 413 102 y dirección de correo electrónico: 
tramitacionesgabitel@gabitel.net, para realizar los trámites pertinentes para la consecución de 
la Autorización. 
 
 

 Sevilla, 30 de abril de 2025 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ángel Blanco García 
Gabitel Soluciones Técnicas S.L.U. 

BLANCO 
GARCIA 
ANGEL - 
44221626D

Firmado 
digitalmente por 
BLANCO GARCIA 
ANGEL - 44221626D 
Fecha: 2025.04.30 
09:35:04 +02'00'
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